
BOEnúm.36 Miércoles 11 febrero 1987 4201

3749 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifICa a la firma «colomer Munmany, Sociedad
Anónima., el r/gimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importacl6n de pieles de caprinos
curtidas sin acabar y la exportacl6n de pieles de
caprinos acabadas.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarios en el expe
diente promovido por la Em¡>!eS8 «Colomer Munmany, Sociedad
Anónim"", solicilaDdo modificación del Rgimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de pieles de caprinos
curtidas sin acabar y la exportación de pieles de caprinos aca~,
autorizado pOr Orden de 26 de noviembre de 1985 (<<Iloletln Oficial
del Estado" de 13 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el Rgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Colomer Munmany, Sociedid Anónlmlllt, con
domicilio en Vic (llan:elona), y número de identificación fiscal
A.08001232, en el sentido de variar los apartados tercero y cuarto,
la posición estadlstica de la mercancla de importación y del
producto de exportación, donde dice:

«P. E. 41.04.09.2», debe decir. «P. E. 41.04.99.2».
Se¡undo.-Se mantienen en toda su inlelridad los restantes

extremos de la Orden de 26 de noviembre de 1985 (<<Iloletln 0Iicial
del Estado» de 13 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos añOs.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviUs-Casco.

Dma. Sr. Direc:tor ¡eneral de Comercio Exterior.

3750 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma .Cieex, Sociedad An6nima», el
régimen de trafICO de ~eccionamiento activo para /a
Importaci6n de polietileno y la exportaci6n de pian·
chiu de PVC.

Dma. Sr.: e;umplidos los trámites r:eaJamen~os en el ~pe
diente promoVIdo por la EmP!'0S8 «Cipo", Sociedad AnóJ1l!ll"'"
solicilaDdo modificación del iiaimen de tráfico de poñecctona
miento activo para la importacion de polietileno y la exportación
de planchas de PVC, autorizado por Orden ministerial de 3 de
octubre de 1985 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el RaíJ!'en de tráfi~ de perfeccio~to
activo a la firma «Cipex, Sociedad Anóllllllll», con domtcilio en
Freixa, 26, bljos, 1lan:e10na, y número de identificación fiscal
A-08-509390, en el sentido de considerar denuo de la mercancla de
importación 2 (planchas de PVC) lo ii¡ulente: «de 1,8 mm a 2 mm
de espeso",.

Segundo -Las exportaciones que se hayan efectuado desde el I
de noviemlWe de 1985 tambi~n poddn acoaerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la reSlal1te docuínentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarin a contarse desde la fecha
de puhlicación de esta Orden en el «Iloletln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su inlelridad los reslaDtes extremos de la
Orden de 3 de diciembre de 1985 (<<Iloletln Oficial del Estado" del

. 22), que ahora se modifica.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIos~ a V. L muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Direc:tor ¡eneraI de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi16s-Casco.
Dma. Sr. Direc:tor Beneral de Comercio Exterior.

3751 ORDEN de 30 de dkiembre de 1986 por la_~ se
autor/za al Organismo Aut6noma Servicio de Vigilan·
cia Aduanera J1aTa modificar la sltuaci6n de .sus
fondos en las Cqjas del Tesoro.

E! Servicio de Vigilancia Aduanera, en la actualidad, ~1Ja
sus operaciones de paaos e i!l8IOSOS a trav~ de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, de acuerdo con la Orden
del Ministerio de Hacienda comunicada en 23 de ~ubre de 1951.

A la vista de las dificultades Yretrasos que este ..stema plantea
al Oraanismo en virtud de la facultad que me confiere el articulo
9.° de la Ley 'General Presupuestaria, venBo en disponer:

ArtIculo 1.0 Se autoriza al Oraanismo Autónomo Servicio de
Villilancia Aduanera para situar sus fondos en las Cajas del Tesoro
Público en el Banco de España, mediante la apenura de las
TOSpectivas cuentas en la Central y en las sucursales de este Banco
que sea necesario, bajo la rúbrica seneral de «Or¡anismos Autóno
mos de la Administración del Estado» de confonnidad con el
articulo 1l0, apartado 1, de la Ley 11/19~1, de 4 de enero, General
Presupuestaria.

An. 2.° Las transfiorencias corrientes o de capital que con
corso a los respectivos ~tos del Presupuesto de Gastos del
Estado deba hacer el Centro Gestor del Progama en que estén
incluidos, a favor del Servicio de Vi¡iJancia ACluanera, se situarán
en la cuenta que, en base de la autorización a que se refiere el
anlculo 1.0, abra el ÜJl8n1smo en la Central del Banco de España.

An. 3.° Si el Servicio de Vigi.lancia Aduanera precisara abrir
y utilizar cuentas en las. Entidades de Cré<!ito,. deberá solicitar la
autorización correspondiente de este MIDIsteriO de Economla y
Hacienda siempre que se den las circunstancias a que se refiere el
anlculo ¡'¡O, apartado 2, de la Ley General Presupuestaría.

Art.4.0 Las disposiciones de fondos con cargo a las cuentas a
que !" refieren los articulas precedentes deberán tener p?r base la
preVla ordenaCIón formal del pago,· orde~16n que} asI cOIPo el
acto material del paao, habrán de ser dehldamente IDtervenldos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI saldo existente en la cuenta de Tesorería -Sección
2." -Acreedores del Tesoro- «Fondos del Servicio de Vigilancia
Aduanel"lllt- a la entrada en vilor de la presente Orden, será de libre
disposición del Oraanismo, que podrá solicitar su situación en la
cuenta corriente abierta en la Central del Banco de España, seBún
sus necesidades.

Se¡undo.-La presente Orden entrará en vigor el I de enero de
1981.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda deroaada la Orden comunicada del Ministerio de
Hacienda de 21 de octubre de 1951.

Madrid. 30 de diciembre de 1986.
SOLCHAGA CATALAN

Dma. Sr. Direc:tor seneral de Aduanas e Impuestos Especiales.

3752 RESOLUCION de 22 de enero de 1987, de la Direc·
ci6n General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los benef,cios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se cilan.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un ~men de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión <tue se importen con determinados fines ~ficos,
recosiendo en su aruculo 1.°, entre otros, el de fabricación de
bienes de equipo (articulo I.D del Real Decreto 932/1986).

Al am~ de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia de Gohierno de 19 de mano
de 1986 lasEm~ que se relacioIllUl en el anejo único de la
presente' ResolUCIón, encuadradas en el sector de fahricantes de
bienes de equipo, solicitaron de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites resJamentarios, la Dirección General de
Industrias SiderometalúrBicas y Navales del Ministerio de Indu..
tria y EnerslB ha emitido los corresJlOndientes informes favorables
a la concesión del beneficio soliCItado, una vez aprobados los
respectivos planes y pro~s de fabricación de bienes de equipo
presentados por laS referidas Empresas. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exlmor
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siBuiente:

Primero.-Las importaciones de componeates, partes y piezas
sueltas que realicen las Empresas que se cilaD en. el anejo a la
presel1te Resolución en ejecución de sus respecl1vos planes y
proyectos de fabricación de bienes de equipo, aprobados por la
Dirección General de Industrias Siderometalúrsicas y Navales del
Ministerio de Industria y EneJ'BÍa, disfrutarán, a ten~r. de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCIembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
si¡uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derecbos ~licables a los compo
nentes, partes y pi...s sueltas que se destinen a la fabricación de



4202 Miércoles 11 febrero 1987 BOE núm. 36

bienes de equipo, de acuerdo COD sus caracterfsticas y naturaleza, del beneficio que se concede '/ ~.u UtilizaciÓD en fines distintos de
cuando se importen de la Comunidad Económica Europea o bieD los previstos, supondrá la pérCIÍCIa automática de los beneficios,
de aquellos países a los que, en vinud de las disposiciones vi¡entes siendo exi¡ibles los derechos arancelarios y demás impuestos DO
eD cada momento, les sea de aplicacióD el mismo tratamieDto percibidos, as! como los recaqns y sanciones a que hubiere lusar.
arancelario; o bien 2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las

Bl SometimieDto a los derechos del arancel de aduanas Dormas coDtenidas en el Reg1amento CEE 153S/77, relativo a los
comunitario, cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas se despachos de mercancias COD destinos especiales.
importen de terceros países, Slempre que este derecho resulte Cuarto.-En lIIención a lo previsl¡> en d lIIllUllldo 2, dd artI<:uIo S.',
inferior al aplicable en cada momeDto a los citados países según el de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos menciona.
Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de dos eD el aparlado 3 del mismo artlcuIo, la preseDte ReJolúción
adaptación al arancel comunitario establecidas en el artlcuIo 37 del será aplicahle a cuantos despachos de lJDportación hayan sido
aeta de adhesión. realizados por los Servicios de Aduanas a partir del·dio 1 de enero

Segundo.-La aplicacióD de los beDeficios queda supeditada a la de ~198.6·to._LapreseDte Resolución, sin ...,.;Úiclo de su publicacióD
presentación ante los Servicios competeDtes de Aduanas, del -,,- fi 'al del tad ~.,
certificado de inexisteDcia de produccióD nacional a que alude el eD e """Ietin O C1 Es o» jlII'Il seDera! conocimiento
articulo S.o de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986. entrará en vigor el mismo dio de su fecha.

Tercero.-l. Los componentes, partes y piezas sueltas que se Madrid, 22 de enero de 1987.-El Director senera!, Fernando
importen quedarán vinculados al destino especifico deternunante Gómez Avilés-Casco.

ANEJOUNICO

RELA.C/ON DE EMPRESAS

1. Asea, S. A.

2. Codemsa, S. A. L.

3. Construcciones y Auxiliar de Ferroc:arriles, S. A; Material y
Construcciones, S. A; La Maquinista Terrestre y Marítima,
Sociedad Anónima, y Constructora Nacional de Maquinaria
Eléctrica, S. A., as! como su contratante Ferroc:arriI Metropo
litano de Barcelona, S. A.

4. Frima, S. A.

5. Laurak, S. A.

6. Loire, S.A.F.E.

7. Material y Construcciones, S. A., YLa Maquinista Terrestre y
Marítima, S. A., as! como Ferrocarriles de la Generalitat de
Cataluña

8. Ssmifi Española, S. A.

9. zayer, S. A.

FabricacióD robots industriales, modelos: IRB 6/2, IRB 60/2 e IRB
90/2.

Fabricación de carretillas elevadoras, modelos: Fona, carretilla Dieset
1505/200S; 2008/2S08; 3OO,8/3S08/4008 y SOO6/6006/7006/8006.
Fona, carretilla eléctrica: E-1S/20 y E-2S/3O.

Fabricación de 44 automotores eléctricos y II remolques intermedios
construidos en aleación ligera.

Fabricación de 10 plantas liigorificas, con compresor de doble
escalón, con destino a otros tantos buques con¡eladores pesqueros.
Fab,;cación de carretillas elevadoras, modelos: H·IO, H-IS, KL-20,
KL-2S, KL-30, KL-3S, KL-4O, KL-SO y KL-SS.
Fabricación de prensas, cizallas, plepdoras hidráulicas y lineas de
procesado de bobinas.
Fabricación de 14 automotores eléctricos y UD remolque intermedio
construidos en aleación ligera.

Fabricación de unidades Iiigorificas, con com)lRlOl' de tornillo,
modelos: Unidad Paseo - H: 314-E, 314, 318-E, 318, 411, 416-E, 416,
Sil, SI6-E, SI6, 21 13-E, 21 l3 Y21 16, con capacidades comprendidas
entre 20.000 y S.8OO.ooo fii¡orIas/hora.
Fabricación de fresadoras, centros de mecanizado, tomos y máquinas
especiales.

3753 RESOLUCI0N tú 22 tú enero tú 1987, tú la Direc
ción Gl!MTaJ tú Comercio Exteriór, por la que se
reconocen los ben4lcios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. tú 18 de diciembre.
modificado por el Real Decret!' 932/1986. de 9 tú
mayo, a las Empresas que se cItan.

El Real De<:reto 2S86/198S, de 18 de diciembre, modificado por
el Real De<:reto 932/1986, de 9 de mayo, establece un Iélimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los 6ienes de
inversión que se importen oon determinados fines especificoi,
reco¡iendo en su articulo l.', entre otros, el de reconversión o
modernización de las industrias qulmicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo oon los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de industrias qulmi
cas, solicitaron de este Det>artamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios estab1ecidos en los citados Reales Decretos.

Complidos los trámites realamentarios, la DireccióQ General de
Industrias Qub!ricas, de la Construcción, Textlles y FarmllCl!uticas
del Ministerio de Industria y Ener¡ia ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección Genera! de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en d artlcuIo 3.' de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que reslicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aJl!Obados I."?" la Dirección General de Industrias
Qulmicas, de la Construcctón, Textiles y FIl1lIlICI!ulica$ del Mini..
terio de Industria y Energ(a disfrutarin, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/198S, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los si¡uientel beneficios
arancelarios:

Al SuspensiÓD total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los qtic, en virtud de las disposiciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicaciÓD el mismo tratamiento arancelario;
o bien

Bl Sometimiento a 'los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados~ según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.


